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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

1899.- Asimismo con fecha de hoy se ha publicado correción de erratas de la Resolución de 12 de junio de 2009,
de la Subsecretaría, por la que se publica Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la Ciudad
de Melilla para aplicación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 09 de julio de 2009.

El Director General de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana. Juan José López Rodríguez.

Corrección de erratas de la Resolución de 12 de junio de 2009, de la Subsecretaría, por la que se publica el
Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Vivienda y la ciudad de Melilla para aplicación del Plan Estatal
de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Advertida errata en la inserción del anexo I de la Resolución de 12 de junio de 2009, de la Subsecretaría, por
la que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Vivienda y la Ciudad de Melilla para aplicación
del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 156,
de fecha 29 de junio de 2009, páginas 54386 a 54396, se transcribe a continuación íntegro y debidamente
rectificado el citado anexo:


